
CONSTANCIA: 
 
Se informa, que, con ocasión a la terminación por pago de la obligación, se ha revisado de 
manera atenta el expediente FÍSICO, identificado bajo el número de radicación No. 2016-
00154, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de 
remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) días del mes de agosto de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Jorge Albeiro 
Sánchez Duran. Demandado: Marcela Álvarez Herrera. Rad. 2016-00154. Abg. Sonia 
Marcela Villamil. A despacho del señor Juez el presente proceso, en el que se ha presentado 
liquidación de crédito y objeción pendiente de decidir. Dejando constancia que en atención a 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, artículo 53°, a partir del 
once (11) de enero de 2023 este despacho judicial se transformó en Juzgado 002 Civil 
Municipal. Sírvase proveer.  
 
Agosto, 23 de 2023                                                           
 
        CLARA XIMENA REALPE MEZA                                                                                                                      

           Secretaria 
                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1723 

Radicación: 2016-00154-00 

Jamundí, veintitrés (23) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023)   

 

 

Ha presentado para su aprobación, la parte demandante dentro del proceso Ejecutivo de 
Alimentos, propuesto por Jorge Albeiro Sánchez Duran, a través de apoderado judicial, 
contra Marcela Álvarez Herrera, liquidación actualizada de crédito con sus intereses, y a su 
turno, dentro del término legalmente dispuesto para ello, la parte demandante ha presentado 
objeción a la liquidación precisando el error concretamente en que la misma no se presentó 
liquidada hasta el mes de junio de 2023, siendo que se hace necesario que el despacho la 
modifique, teniendo en cuenta que la parte demandada no liquidó correctamente los intereses 
mora causados desde febrero de 2018 a agosto de 2023, así como la parte actora no realizó 
imputación de pagos correspondientes a las sumas de dinero descontadas y pagadas al 
demandante, por lo que habrá de modificarse la última liquidación de crédito presentada para 
aplicar los intereses de mora conforme a los porcentajes certificados por la Superintendencia 
Financiera, así como descontar las sumas pagadas, por lo que la liquidación del crédito 
quedará de la siguiente manera: 
 
 
 

Liquidación de crédito aprobada a 26/09/2018 $ 13.783.848,00 

Intereses moratorios desde febrero de 2018 a agosto 2023 $ 13.424.547,00 

Costas y agencias en derecho $      733.192,00 

SUBTOTAL  $ 27.941.587,00 

Menos títulos pagados a 31 de enero de 2019 $ 14.441.633,00 

TOTAL $ 13.499.954,00 

 
 
A continuación, se adjunta tabla de liquidación de intereses de mora:  



  
 

7.800.000,00$         1 de febrero de 2018 28 de febrero de 2018 21,01% 31,52% 2,63% 204.847,50$          

7.800.000,00$         1 de marzo de 2018 31 de marzo de 2018 20,68% 31,02% 2,59% 201.630,00$          

7.800.000,00$         1 de abril de 2018 30 de abril de 2018 20,48% 30,72% 2,56% 199.680,00$          

7.800.000,00$         1 de mayo de 2018 30 de mayo de 2018 20,44% 30,66% 2,56% 199.290,00$          

7.800.000,00$         1 de junio de 2018 30 de junio de 2018 20,28% 30,42% 2,54% 197.730,00$          

7.800.000,00$         1 de julio de 2018 30 de julio de 2018 20,03% 30,05% 2,50% 195.292,50$          

7.800.000,00$         1 de agosto de 2018 31 de agosto de 2018 19,94% 30,05% 2,50% 195.325,00$          

7.800.000,00$         1 de septiembre de 2018 30 de septiembre de 2018 19,81% 30,05% 2,50% 195.325,00$          

7.800.000,00$         1 de octubre de 2018 31 de octubre de 2018 19,63% 29,45% 2,45% 191.392,50$          

7.800.000,00$         1 de noviembre de 2018 30 de noviembre de 2018 19,49% 29,24% 2,44% 190.027,50$          

7.800.000,00$         1 de diciembre de 2018 31 de diciembre de 2018 19,40% 29,10% 2,43% 189.150,00$          

7.800.000,00$         1 de enero de 2019 31 de enero de 2019 19,16% 28,74% 2,40% 186.810,00$          

7.800.000,00$         1 de febrero de 2019 28 de febrero de 2019 19,70% 28,74% 2,40% 186.810,00$          

7.800.000,00$         1 de marzo de 2019 31 de marzo de 2019 19,37% 29,06% 2,42% 188.857,50$          

7.800.000,00$         1 de abril de 2019 30 de abril de 2019 19,32% 28,98% 2,42% 188.370,00$          

7.800.000,00$         1 de mayo de 2019 30 de mayo de 2019 19,34% 29,01% 2,42% 188.565,00$          

7.800.000,00$         1 de junio de 2019 30 de junio de 2019 19,30% 29,01% 2,42% 188.565,00$          

7.800.000,00$         1 de julio de 2019 31 de julio de 2019 19,28% 28,92% 2,41% 187.980,00$          

7.800.000,00$         1 de agosto de 2019 31 de agosto de 2019 19,32% 28,98% 2,42% 188.370,00$          

7.800.000,00$         1 de septiembre de 2019 30 de septiembre de 2019 19,32% 28,98% 2,42% 188.370,00$          

7.800.000,00$         1 de octubre de 2019 31 de octubre de 2019 19,10% 28,65% 2,39% 186.225,00$          

7.800.000,00$         1 de noviembre de 2019 30 de noviembre de 2019 19,03% 28,55% 2,38% 185.542,50$          

7.800.000,00$         1 de diciembre de 2019 31 de diciembre de 2019 18,91% 28,37% 2,36% 184.372,50$          

7.800.000,00$         1 de enero de 2020 31 de enero de 2020 18,77% 28,16% 2,35% 183.007,50$          

7.800.000,00$         1 de febrero de 2020 29 de febrero de 2020 19,06% 28,59% 2,38% 185.835,00$          

7.800.000,00$         1 de marzo de 2020 31 de marzo de 2020 18,95% 28,43% 2,37% 184.762,50$          

7.800.000,00$         1 de abril de 2020 30 de abril de 2020 18,69% 28,04% 2,34% 182.227,50$          

7.800.000,00$         1 de mayo de 2020 31 de mayo de 2020 18,19% 27,29% 2,27% 177.352,50$          

7.800.000,00$         1 de junio de 2020 30 de junio de 2020 18,12% 27,18% 2,27% 176.670,00$          

7.800.000,00$         01 de julio de 2020 31 de julio de 2020 18,12% 27,18% 2,27% 176.670,00$          

7.800.000,00$         01 de agosto de 2020 31 de agosto de 2020 18,29% 27,44% 2,29% 178.327,50$          

7.800.000,00$         01 de septiembre de 202030 de septiembre de 2020 18,35% 27,53% 2,29% 178.912,50$          

7.800.000,00$         01 de octubre de 2020 31 de octubre de 2020 18,09% 27,14% 2,26% 176.377,50$          

7.800.000,00$         01 de noviembre de 202030 de noviembre de 2020 17,84% 26,76% 2,23% 173.940,00$          

7.800.000,00$         01 de diciembre de 2020 31 de diciembre de 2020 17,46% 26,19% 2,18% 170.235,00$          

7.800.000,00$         01 de enero de 2021 31 de enero de 2021 17,32% 25,98% 2,17% 168.870,00$          

7.800.000,00$         01 de febrero de 2021 28 de febrero de 2021 17,54% 26,31% 2,19% 171.015,00$          

7.800.000,00$         01 de marzo de 2021 31 de marzo de 2021 17,41% 26,12% 2,18% 169.747,50$          

7.800.000,00$         01 de abril de 2021 30 de abril de 2021 17,31% 25,97% 2,16% 168.772,50$          

7.800.000,00$         01 de mayo de 2021 31 de mayo de 2021 17,22% 25,83% 2,15% 167.895,00$          

7.800.000,00$         01 de junio de 2021 30 de junio de 2021 17,21% 25,82% 2,15% 167.797,50$          

7.800.000,00$         01 de julio de 2021 31 de julio de 2021 17,18% 25,77% 2,15% 167.505,00$          

7.800.000,00$         01 de agosto de 2021 31 de agosto de 2021 17,24% 25,86% 2,16% 168.090,00$          

7.800.000,00$         01 de septiembre de 202130 de septiembre de 2021 17,19% 25,79% 2,15% 167.602,50$          

7.800.000,00$         01 de octubre de 2021 31 de octubre de 2021 17,08% 25,62% 2,14% 166.530,00$          

7.800.000,00$         01 de noviembre de 202130 de noviembre de 2021 17,27% 25,91% 2,16% 168.382,50$          

7.800.000,00$         01 de diciembre de 2021 31 de diciembre de 2021 17,46% 26,19% 2,18% 170.235,00$          

7.800.000,00$         01 de enero de 2022 31 de enero de 2022 17,66% 26,49% 2,21% 172.185,00$          

7.800.000,00$         01 de febrero de 2022 28 de febrero de 2022 18,30% 26,49% 2,21% 172.185,00$          

7.800.000,00$         01 de marzo de 2022 31 de marzo de 2022 18,47% 27,71% 2,31% 180.082,50$          

7.800.000,00$         01 de abril de 2022 30 de abril de 2022 19,05% 28,58% 2,38% 185.737,50$          

7.800.000,00$         01 de mayo de 2022 31 de mayo de 2022 19,71% 29,57% 2,46% 192.172,50$          

7.800.000,00$         01 de junio de 2022 30 de junio de 2022 20,40% 30,60% 2,55% 198.900,00$          

7.800.000,00$         1 de julio de 2022 31 de julio de 2022 21,28% 31,92% 2,66% 207.480,00$          

7.800.000,00$         1 de agosto de 2022 31 de agosto de 2022 22,21% 33,32% 2,78% 216.547,50$          

7.800.000,00$         1 de septiembre de 2022 30 de septiembre de 2022 23,50% 35,25% 2,94% 229.125,00$          

7.800.000,00$         1 de octubre de 2022 31 de octubre de 2022 24,61% 36,92% 3,08% 239.947,50$          

7.800.000,00$         1 de noviembre de 2022 30 de noviembre de 2022 25,78% 38,67% 3,22% 251.355,00$          

7.800.000,00$         1 de diciembre de 2022 31 de diciembre de 2022 27,64% 41,46% 3,46% 269.490,00$          

7.800.000,00$         1 de enero de 2023 31 de enero de 2023 28,84% 43,26% 3,61% 281.190,00$          

7.800.000,00$         1 de febrero de 2023 28 de febrero de 2023 30,18% 45,27% 3,77% 294.255,00$          

7.800.000,00$         1 de marzo de 2023 31 de marzo de 2023 30,84% 46,26% 3,86% 300.690,00$          

7.800.000,00$         1 de abril de 2023 30 de abril 2023 31,39% 47,09% 3,92% 306.052,50$          

7.800.000,00$         1 de mayo de 2023 31 de mayo de 2023 30,27% 45,41% 3,78% 295.132,50$          

7.800.000,00$         1 de junio de 2023 31 de junio de 2023 29,76% 44,64% 3,72% 290.160,00$          

7.800.000,00$         1 de julio de 2023 31 de julio de 2023 29,36% 44,04% 3,67% 286.260,00$          

7.800.000,00$         1 de agosto de 2023 31 de agosto de 2023 28,75% 43,13% 3,59% 280.312,50$          

13.424.547,50$     

CAPITAL
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Conforme lo expuesto, se revisan los títulos consignados y se advierte que a la fecha han sido 
depositados títulos desde el 07 de julio de 2017 hasta el 30 de agosto de 2023 por parte de la 
demandada Marcela Álvarez Herrera, los que arrojan la suma de TREINTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS MCTE 
($39.938.530.00).  
 
En este orden de ideas, resulta procedente dar aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, esto es, dar por terminado el proceso por pago total de la 
obligación demandada y como quiera que hasta este momento procesal no se le ha hecho 
entrega al demandante de toda la obligación adeudada, por tanto, se dispone la entrega de los 
depósitos judiciales que se encuentran a ordenes de este proceso hasta la suma de 
$13.499.954,00 y el saldo, que asciende a $26.438.576,00,  deberá entregarse a la 
demandada, Marcela Álvarez Herrera, por ser a esta a quien le realizaron los descuentos.    
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al abogado MAURICIO CRUZ ARCE, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.892.092 y portador de T.P No. 156.302 del C.S.J. 
como apoderado de la parte demandada conforme al mandato conferido.  
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la 
parte demudada, así como la presentada en la objeción por la parte actora, conforme lo 
expuesto en la parte motiva.   
 
TERCERO: DECLARESE Terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado a través de apoderada judicial por el señor Jorge Albeiro Sánchez Duran, contra 

Marcela Álvarez Herrera, en virtud al pago total de la obligación.    

 

CUARTO: ORDENESE la entrega de títulos judiciales por la suma de TRECE MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

PESOS MCTE ($13.499.954,00), a favor del demandante, el señor Jorge Albeiro Sánchez 

Duran, identificado con C.C No. 94.040.730, a fin de cancelar el saldo de la totalidad de la 

obligación.   

 
QUINTO: ORDENESE la devolución de títulos judiciales consignados a la cuenta de este 

Despacho, por la suma de VEINTISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($26.438.576,00), a favor de la 

demandada, señora Marcela Álvarez Herrera, identificado con C.C No. 31.571.608, así como 

de los títulos judiciales que en lo sucesivo se llegaren a constituir. Realícese el fraccionamiento 

de títulos de ser necesario.  

  

SEXTO: ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares perfeccionadas. Líbrense 

los oficios respectivos. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación.  
  

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ 
     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
CXRM 

 
 
 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 987ac71864c5a8926d1052e4d5e4cd871854d5a498ffdeb8b37069b286a13e32

Documento generado en 23/08/2023 04:26:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA: 

 

Se informa, que con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado 

de manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación 

No. 2020-00197, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda 

de solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) dias del mes de agosto 

de 2023. 

 

Atentamente, 

Clara Ximena Realpe Meza 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: 
CONTINENTAL DE BIENES S.A.S. Demandado. Alexander Beltrán Arboleda y 
María Elizabeth Rojas Gallego. Rad. 2020-00197. Abg. Lizzeth Vianey Agredo 
Casanova. A despacho del señor Juez el presente proceso, informando que el 
mismo se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio desde hace un (01) 
año. Sírvase Proveer.  
 
 Agosto, 23 de 2023.                                    CLARA XIMENA REALPE MEZA 

       Secretaria 
 
                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1724 
Radicación: 2020-00197-00 

Jamundí, veintitrés (23) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado 
por CONTINENTAL DE BIENES S.A.S, contra ALEXANDER BELTRÁN 
ARBOLEDA Y MARÍA ELIZABETH ROJAS GALLEGO, se percata el Despacho 
que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue notificada en estados 
No. 628 del 21 de julio de 2020, sin existir actuaciones adicionales, así las cosas, 
se dará aplicación a lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., que 
a la letra reza:  
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 

un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
En consecuencia se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. 

En merito de lo expuesto, el Juzgado;    

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, instaurado por CONTINENTAL DE BIENES S.A.S, contra 
ALEXANDER BELTRÁN ARBOLEDA Y MARÍA ELIZABETH ROJAS GALLEGO, 
por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

  
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO  de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar 
a ello. De existir embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante 
los bienes embargados.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las 



constancias respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante 
para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de 
su radicación. 

NOTIFIQUESE 

EL  JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

CXRM 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28d34670390990cc3ddba03d2e9b99e03704f1c42d8d6ef323e403eff3acb0ff

Documento generado en 23/08/2023 04:26:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informándole que el demandado 
ha sido notificado conforme al entonces vigente artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
proponer excepciones dentro del término, por lo tanto, se encuentra para proferir la 
decisión de fondo correspondiente. Sírvase Proveer. 
 
Agosto, 23 de 2023                                                     CLARA XIMENA REALPE MEZA                                                                             

                                                                                         Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1725 

RADICACION: 2020-00474-00 
Jamundí, veintitrés (23) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Tomar la decisión de fondo correspondiente en el proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
propuesto por TECNOQUÍMICAS S.A., a través de su apoderado judicial, en contra de la 
señora MARIANA DEL ROSARIO ROSERO NARVÁEZ. 
 

ACTUACION PROCESAL: 
 

TECNOQUÍMICAS S.A., a través de su apoderada judicial, presentó demanda en contra 
de la señora MARIANA DEL ROSARIO ROSERO NARVÁEZ, con el fin de obtener el 
pago de lo solicitado en el acápite de pretensiones del libelo demandatorio.      
 
Mediante auto interlocutorio No. 1114 del 21 de octubre de 2020, se libró mandamiento 
de pago en contra de la señora MARIANA DEL ROSARIO ROSERO NARVÁEZ, y a favor 
de TECNOQUÍMICAS S.A., en la forma pedida por el demandante. 
 
El demandado fue notificado conforme al entonces vigente artículo 8 de de la Ley 2213 
de 2022, al correo electrónico anunciado desde la presentación de la demanda, 
tegen.marianarosero036@casur.gov.co, el 12 de octubre de 2022, a la hora de las 14:43,  
a través de la empresa Enviamos Mensajería, certificándose que la notificación 
electrónica fue surtida con acuse de recibo, sin contestar la demanda, proponer 
excepciones de mérito o tachar de falso el título valor allegado como base de recaudo 
dentro del término que venció el día 27 de octubre de 2022, por lo que el proceso pasó a 
Despacho para proferir la correspondiente decisión de fondo, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES:  
 
Con relación a los llamados presupuestos procesales, jurisdicción y competencia, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en debida 

forma, se dice que se hallan reunidos en la presente acción sin hacer reparo alguno sobre 

los mismos. 

La finalidad del proceso ejecutivo es la satisfacción de las obligaciones claras, expresas 

y exigibles que no han sido canceladas en forma voluntaria, y que se encuentran 

plasmadas en documento proveniente de éste o representados en providencia expedida 

por autoridad competente que así lo amerite, de conformidad con el artículo 422 del 

C.G.P. 

 

Antes de adentrarse en el análisis de la legitimación es preciso referirse a la definición y 

fin del proceso ejecutivo. Este juicio ha sido definido por diferentes tratadistas como un 

procedimiento contencioso especial por medio del cual el acreedor exige el cumplimiento 

total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible que conste en el acto o 

mailto:tegen.marianarosero036@casur.gov.co


documento proveniente del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial 

es decir que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P. 

En el proceso ejecutivo se lleva a efecto lo que ya está determinado en uno de aquellos 

títulos que por sí mismos hacen plena prueba y que la ley da tanta fuerza como a la 

decisión judicial, tal es el caso de los títulos valores.  

Tratándose de títulos valores, se expresa que son documentos que sirven para legitimar 
el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. 
 
Desde esta perspectiva, se tiene que esta clase de documentos cuenta con privilegios 
que la diferencia de otra clase de escritos crediticios, y por ende el legislador comercial 
los ubica en una cúspide preferencial hasta el punto de que no se requiera la autenticidad 
de las firmas que aparecen en ellas. 
 
Son cuatro los principios fundamentales que enmarcan a los títulos valores: 
 
1.- La incorporación, con este requisito toma cuerpo, se materializa el derecho hasta el 
punto de confundirse dicho derecho con el título mismo, es por ello que para probar el 
derecho se requiere la exhibición del documento original. 
 
2.- La Literalidad, esta característica delimita el contenido, la existencia y la modalidad 
del derecho que se incorpora en el título valor. Ella da entrever que los vinculantes 
presentes y los que en lo sucesivo se aten por la relación cambiaria, bien para adquirir, 
ora para transferir el título, saben a qué atenerse, estos reconocen perfectamente el 
derecho o la obligación que se someten, y de ahí que con la literalidad se expele certeza 
y seguridad en sus transacciones, y consecuencialmente el deudor podrá oponer al titular 
de la acción cambiaria las excepciones que surjan conforme a la normatividad comercial, 
pues el suscriptor de un título se obliga conforme a su tenor literal. 
 
3.- La autonomía, consagra este requisito que la posición jurídica de las partes y los 
derechos que se transfieren en la serie de relaciones cambiarias generadas por el 
proceso de circulación de un título valor son independientes entre sí. 
 
4.- La Legitimación, conlleva en significar la propiedad que emana del título y que 
autoriza a quien lo posea conforme a la ley de circulación para cumplir o exigir del 
obligado las prestaciones en él contenidas, y a su vez permite a éste liberarse, 
válidamente, cumpliendo la prestación que se obligó a favor de aquél. 
 
Con el libelo coercitivo se presentaron Facturas de venta No. E1 495203, 1FE 9420, 1FE 

15028, y 1F 15031, sobre las que no se aprecian circunstancias que afecten la validez 

del título valor, por lo cual se deduce que existe una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible proveniente del deudor y que ha sido insatisfecha por la misma en 

forma injustificada.  

 
Se tiene establecido que incorporado a la litis el ejecutado, este puede esgrimir medios 
defensivos con miras de enervar la pretensión contra el dirigida cuando considere que 
sus derechos se vulneran con la acción incoada.  Las armas con que cuenta el ente 
pasivo son las excepciones, bien previas, ora de mérito o tachar de falso el documento 
ejecutivo. Con las preliminares se pretende en ocasiones suspender el proceso, atacando 
la forma o el procedimiento, con las meritorias el objetivo primordial es extinguir el 
derecho del demandante por existir una eventualidad tal que así lo establezca. Igual 
suerte ocurrirá cuando se acredite la falsedad del documento en razón de que se 
desprendería, bien esa existencia de la obligación o el no derecho pretendido por el actor.  
Mecanismos estos no utilizados por la parte demandada, lo que en este evento obliga 
proferir decisión de fondo, pues prescribe el art. 440 del C.G.P. , textualmente que:  “ …si 



el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” conforme a lo anterior se 
ordenará entonces, seguir adelante esta ejecución, ordenar el remate y avalúo de los 
bienes embargados o que se llegaren a embargar, se condenará además en costas a la 
parte demandada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 365 del C.G.P.                                          
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;     

RESUELVE: 

PRIMERO:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la señora MARIANA 

DEL ROSARIO ROSERO NARVÁEZ, en los términos establecidos en el mandamiento 

de pago.  

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, las que se liquidarán de conformidad al Art. 366 Ib., incluyendo como 

AGENCIAS EN DERECHO la suma de $1.689.938 (Acuerdo PSAA16-10554 agosto 5 de 

2016 del C. S. de la J.).   

TERCERO:   LIQUIDAR el crédito conforme lo establece el art. 446 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o que se llegaren a 

embargar dentro de este proceso, y con el producto del mismo, páguese a la parte 

demandante. 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
CXRM 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho informándole que los demandados han sido 
notificados conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, sin proponer 
excepciones dentro del término, por lo tanto, se encuentra para proferir la decisión de 
fondo correspondiente. Sírvase proveer. 
 
Agosto, 23 de 2023                                                       CLARA XIMENA REALPE MEZA                                                                             

                                                                                          Secretaria. 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1726 

RADICACION: 2022-00794-00 
Jamundí, Veintitrés (23) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Tomar la decisión de fondo correspondiente en el proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, propuesto por FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, a través de su apoderada judicial, en contra 
de la Señora FABRINA BARBETTI GIRALDO.  
 

ACTUACION PROCESAL: 
 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, a través de su 
apoderada judicial, presentó demanda en contra de la Señora FABRINA BARBETTI 
GIRALDO, con el fin de obtener el pago de lo solicitado en el acápite de pretensiones del 
libelo demandatorio.          
  
Mediante auto interlocutorio No. 2074 del 31 de octubre de 2022, se libró mandamiento 
de pago en contra FABRINA BARBETTI GIRALDO y a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, en la forma pedida por el demandante.   
  
La demandada FABRINA BARBETTI GIRALDO, fue citada para la práctica de la 
notificación personal conforme lo dispone el artículo 291 del C.G.P, esto es, se  en debida 
forma, pues se arrimó al despacho copia cotejada de la comunicación enviada a la 
demandada a la dirección física informada desde la presentación de la demanda, Calle 
22A No. 53D Sur 4 casa 1B Mz A-4, así como la constancia de la empresa de mensajería 
SIAMM de haber sido entregada, así también se surtió la notificación por aviso a la luz 
de lo mandatado por el art. 292 ibidem, en fecha 27 de enero de 2023, sin contestar la 
demanda, proponer excepciones de mérito o tachar de falso el título valor allegado como 
base de recaudo dentro del término que venció el día 13 de febrero de 2023, por lo que 
el proceso pasó a Despacho para proferir la correspondiente decisión de fondo, previas 
las siguientes; 
  

CONSIDERACIONES:  
 
Con relación a los llamados presupuestos procesales, jurisdicción y competencia, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en debida 

forma, se dice que se hallan reunidos en la presente acción sin hacer reparo alguno sobre 

los mismos. 

La finalidad del proceso ejecutivo es la satisfacción de las obligaciones claras, expresas 

y exigibles que no han sido canceladas en forma voluntaria, y que se encuentran 

plasmadas en documento proveniente de éste o representados en providencia expedida 

por autoridad competente que así lo amerite, de conformidad con el artículo 422 del 

C.G.P. 



 

Antes de adentrarse en el análisis de la legitimación es preciso referirse a la definición y 

fin del proceso ejecutivo. Este juicio ha sido definido por diferentes tratadistas como un 

procedimiento contencioso especial por medio del cual el acreedor exige el cumplimiento 

total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible que conste en el acto o 

documento proveniente del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial 

es decir que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P. 

En el proceso ejecutivo se lleva a efecto lo que ya está determinado en uno de aquellos 

títulos que por sí mismos hacen plena prueba y que la ley da tanta fuerza como a la 

decisión judicial, tal es el caso de los títulos valores.  

Tratándose de títulos valores, se expresa que son documentos que sirven para legitimar 
el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. 
 
Desde esta perspectiva, se tiene que esta clase de documentos cuenta con privilegios 
que la diferencia de otra clase de escritos crediticios, y por ende el legislador comercial 
los ubica en una cúspide preferencial hasta el punto de que no se requiera la autenticidad 
de las firmas que aparecen en ellas. 
 
Son cuatro los principios fundamentales que enmarcan a los títulos valores: 
 
1.- La incorporación, con este requisito toma cuerpo, se materializa el derecho hasta el 
punto de confundirse dicho derecho con el título mismo, es por ello que para probar el 
derecho se requiere la exhibición del documento original. 
 
2.- La Literalidad, esta característica delimita el contenido, la existencia y la modalidad 
del derecho que se incorpora en el título valor. Ella da entrever que los vinculantes 
presentes y los que en lo sucesivo se aten por la relación cambiaria, bien para adquirir, 
ora para transferir el título, saben a qué atenerse, estos reconocen perfectamente el 
derecho o la obligación que se someten, y de ahí que con la literalidad se expele certeza 
y seguridad en sus transacciones, y consecuencialmente el deudor podrá oponer al titular 
de la acción cambiaria las excepciones que surjan conforme a la normatividad comercial, 
pues el suscriptor de un título se obliga conforme a su tenor literal. 
 
3.- La autonomía, consagra este requisito que la posición jurídica de las partes y los 
derechos que se transfieren en la serie de relaciones cambiarias generadas por el 
proceso de circulación de un título valor son independientes entre sí. 
 
4.- La Legitimación, conlleva en significar la propiedad que emana del título y que 
autoriza a quien lo posea conforme a la ley de circulación para cumplir o exigir del 
obligado las prestaciones en él contenidas, y a su vez permite a éste liberarse, 
válidamente, cumpliendo la prestación que se obligó a favor de aquél. 
 
Con el libelo coercitivo se presentó un pagaré y Escritura Pública de hipoteca donde 
constaba obligación dineraria, como base del recaudo ejecutivo; que fue aceptado y 
llenado, reconociendo quienes lo suscriben ser deudores del demandante.  En cuanto al 
pagaré, de conformidad con el artículo 709 del C.C., contiene una orden incondicional de 
pagar una suma determinada de dinero, el nombre de la persona a quien debe hacérsele 
el pago, la indicación de ser pagadera a la orden o al portador, y la forma de vencimiento. 
 
Se tiene establecido que incorporado a la litis el ejecutado, este puede esgrimir medios 
defensivos con miras de enervar la pretensión contra él dirigida cuando considere que 
sus derechos se vulneran con la acción incoada.   
 



Las armas con que cuenta el ente pasivo son las excepciones, bien previas, ora de mérito 
o tachar de falso el documento ejecutivo. Con las preliminares se pretende en ocasiones 
suspender el proceso, atacando la forma o el procedimiento, con las meritorias el objetivo 
primordial es extinguir el derecho del demandante por existir una eventualidad tal que así 
lo establezca. Igual suerte ocurrirá cuando se acredite la falsedad del documento en 
razón de que se desprendería, bien esa existencia de la obligación o el no derecho 
pretendido por el actor.  Mecanismos estos no utilizados por la parte demandada, lo que 
en este evento obliga proferir decisión de fondo, pues prescribe el art. 440 del C.G.P., 
textualmente que:  “ …si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” Conforme a lo anterior se ordenará entonces, seguir adelante esta ejecución, 
ordenar el remate y avalúo del bien objeto de garantía hipotecaria, se condenará además 
en costas a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 365 del 
C.G.P.                                          
 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado;     

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR el avalúo y remate del bien inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria identificado con M.I. No. 370-1013506 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, y con el producto del mismo, páguese a la parte 

demandante el crédito y las costas.  

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la Señora FABRINA 

BARBETTI GIRALDO, a través de su representante legal, en los términos indicados en 

el mandamiento de pago.      

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, las que se liquidarán de conformidad al Art. 366 Ib., incluyendo como 

AGENCIAS EN DERECHO la suma de $1.850.218 (Acuerdo PSAA16-10554 agosto 5 de 

2016 del C. S. de la J.).   

CUARTO: Para la liquidación del crédito dese cumplimiento al art. 446 del C.G.P 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
CXRM 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago de cuotas en mora allageada, 
se ha revisado de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación 
No. 2022-00808, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 
de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) días del mes de agosto de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Condominio Villa de las 
Mercedes. Demandado: Víctor Hernando Arboleda Viveros. Rad. 2022-00808. Abg. Oscar 
Humberto González. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial presentado 
por apoderado judicial de la parte actora, solicitando la terminación del proceso por el PAGO de 
las cuotas en mora hasta mes de MARZO de 2023, y consecuentemente el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y practicadas. Sírvase proveer. 
 .  
Agosto, 24 de 2022                                                                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                                                                     Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0000 
RADICACION: 2022-00808-00 

Jamundí, veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud de 
terminación por el pago de la mora en la obligación que se ejecuta, hasta el mes de MARZO 
de 2023, efectuada por el demandado, y, presentada por apoderado judicial de la parte actora, 
se ajusta a derecho y que en el expediente no obra solicitud de embargo de remanentes, el 
despacho de conformidad con el Art. 461 del C.G.P; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 
CONDOMINIO VILLA DE LAS MERCEDES, por intermedio de apoderado judicial en contra 
de VÍCTOR HERNANDO ARBOLEDA VIVEROS por el PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 
HASTA EL MES DE MARZO DE 2.023. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios a la parte 
demandada. Por secretaría líbrese las correspondientes comunicaciones.  
 
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,   

                                                CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA  

CXRM 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa que, con ocasión a la solicitud de desistimiento de las pretensiones, se ha revisado de 
manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación No. 2022-00920, 
de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de remanentes, 
sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos. Demandante: David Vargas 
Valencia. Demandado: Edgar Vargas Franco.  Rad. 2022-00920. Abg. María Nilsa 
Velásquez Parra. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial presentado 
por la parte demandante a través de su apoderada judicial, solicitando la terminación del 
proceso por desistimiento de las pretensiones. Sírvase proveer. 
 .  

Agosto, 24 de 2023                                                                CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                                         Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1740 

RADICACION: 2022-00920-00 
Jamundí, veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho observa que la apoderada 
judicial demandante allegó memorial suscrito por el demandante, Señor David Vargas 
Valencia, y el demandado, Señor Edgar Vargas Franco, a través del cual desisten de continuar 
con la presente ejecución, solicitud coadyuvada por la apoderada judicial demandante.  
 
Siendo que lo pretendido se adecúa al desistimiento de todas las pretensiones de la demanda, 
y verificándose que la solicitud proviene directamente de los sujetos procesales, y no de la 
apoderada judicial quien no cuenta con la facultad expresa para desistir, el despacho accede 
al pedimento y tendrá por desistida la demanda en los términos del artículo 314 del C.G.P., 
ordenando la expedición de los oficios para el levantamiento de las medidas decretadas en 
este asunto.  
 
Finalmente, y teniendo en cuenta que a ordenes de del despacho existen títulos judiciales 
hasta el mes de JULIO de 2023, equivalentes a CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS ($4.968.709,00) M/CTE, se ordenará 
su devolución al demandado EDGAR VARGAS FRANCO, así como de todos aquellos que en 
lo sucesivo se llegaren a generar.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES del demandante DAVID 
VARGAS VALENCIA, de la demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS, en contra del señor 
EDGAR VARGAS FRANCO. En consecuencia, de lo anterior, se declara la TERMINACIÓN 
del presente proceso.  
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios. Por secretaría 
líbrese las correspondientes comunicaciones.  
TERCERO: ORDENAR la devolución de la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS MCTE ($4.968.709,00) M/CTE, al 
demandado EDGAR VARGAS FRANCO, identificado con cédula 16.550.108, que, por 
concepto de embargo y retención, se encuentran a ordenes de este despacho judicial en la 
cuenta del Banco Agrario, así como de los títulos judiciales que en los sucesivo se llegaren a 
constituir. 
CUARTO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la ejecución, 
como quiera que se allegaron en forma digital. 
QUINTO: NO hay condena en Costas. 
SEXTO: ARCHIVAR las diligencias.  

      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,   

                                                CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA   

CXRM 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que, con ocasión a la solicitud de terminación por pago total de la obligación 
allegada, se ha revisado de manera atenta el expediente FÍSICO identificado bajo el número 
de radicación No. 2023-00580 de igual forma, el correo institucional del despacho, en 
búsqueda de solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los veintitrés (23) días del mes de agosto de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Condominio La 
Herrería Conjunto 1. Demandado: Ana Judith Otalvaro López y Omar Hernán Pineda 
Bonilla. Rad. 2023-00433. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial 
presentado por el apoderado judicial ejecutante, solicitando la terminación del proceso por el 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, y consecuentemente el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas. CONSTANCIA: Mediante Acuerdo CSJVAA23-13 del 26 
de enero de 2023 se redistribuyeron procesos y se adoptaron medidas de reparto en los 
Juzgados Civiles y Penales de Jamundí, siendo asignado el presente proceso por reparto a 
este despacho en fecha 01 de marzo de 2023, el cual venía con radicación 2017-00404 y 
queda con radicado 2023-00580. Sírvase proveer. 
 
Agosto, 24 de 2023                 CLARA XIMENA REALPE MEZA 

    Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2023-00580-00 

INTERLOCUTORIO No. 1739 
Jamundí Valle, veinticuatro (24) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y atendiendo a que la solicitud presentada 
por la representante legal de la parte demandante, manifestando que se ha efectuado el PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y por lo tanto, se termine el proceso y se levanten las medidas 
cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de propiedad de la parte demandada, es 
procedente, se ajusta a derecho, y en el expediente no obra solicitud de embargo de 
remanentes, el despacho accederá a ella de conformidad con el art. 461 del C.G.P. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, remitido por el extinto Juzgado 
Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí. 
 
SEGUNDO:  DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo singular por el PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, instaurado por CONDOMINIO LA HERRERÍA CONJUNTO 1, 
en contra de los señores ANA JUDITH OTALVARO LÓPEZ Y OMAR HERNÁN PINEDA 
BONILLA 
 
TERCERO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes 
de propiedad de la parte demandada, si hubiere lugar a ello, y hágasele entrega a la misma de 
los oficios. Por secretaria, líbrese las correspondientes comunicaciones.  
 
CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada. 
 
QUINTO: NO hay condena en Costas. 
 
SEXTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

CXRM 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa que, con ocasión al desistimiento tácito, se ha revisado de manera atenta el 
expediente FÍSICO, remitido por el extinto Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 
Jamundí, identificado bajo el número de radicación No. 2013-00224, el cual fue radicado 
en este despacho bajo el número 2023-00541, de igual forma, el correo institucional del 
despacho, en búsqueda de solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de 
2023. 
 
 
Atentamente, 

Melissa Fernanda Barrios Ramírez 
Oficial Mayor 
 
 

  



SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente EJECUTIVO SINGULAR, 
promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra ROSA MOROCHO 
SANCHEZ; informando que el presente proceso se encuentra en la secretaría inactivo hace 
más de dos años. CONSTANCIA: Mediante Acuerdo CSJVAA23-13 del 26 de enero de 
2023 se redistribuyeron procesos y se adoptaron medidas de reparto en los Juzgados 
Civiles y Penales de Jamundí, siendo asignado el presente proceso por reparto a este 
despacho en fecha 01 de marzo 2023, el cual venía con radicación 2013-00224 y queda 
con radicado 2023-00541. Sírvase proveer. 
 
Agosto 24 de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 1727 

Radicación No. 2023-00541-00 
 

Jamundí, veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del presente 
proceso no se ha realizado ninguna actuación desde el 13 de ,marzo de 2019, el despacho 
dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo dispuesto en el numeral 2, del 
artículo 317 del Código General del Proceso, que a la letra reza:  
 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; 

 
En mérito de lo expuesto;  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso remitido por el extinto Juzgado 
Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí.  
SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO SINGULAR 
por DESISTIMIENTO TACITO.  
TERCERO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del presente 
asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  
CUARTO: En caso de remitirse títulos a órdenes de este Despacho, DISPONER la entrega 
de los mismos a la demandada.  
QUINTO: Sin lugar a desglose, por cuanto el proceso fue radicado en digital.  
SEXTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ, 

 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MBR. 
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